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INFORME 040/CPPP/SO/17-09-2025 
 
RELATIVO AL CUARTO CURSO DE CAPACITACIÓN IMPARTIDO POR EL 
PERSONAL DE LA COORDINACIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 
DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, EN CUMPLIMIENTO A LA META COLECTIVA DESPEN-1 PARA LA 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DEL SERVICIO DEL SISTEMA DE 
LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES ELECTORALES DEL PERIODO 
SEPTIEMBRE 2024-AGOSTO 2025, INCORPORADAS A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN 
EJECUTIVA DEL SERVICIO PROFESIONAL ELECTORAL NACIONAL DEL 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 
 
NOTIFICACIÓN DE LA META DESPEN-1 
 
Con fundamento en los artículos 42, numeral 1, incisos a) y f) del Reglamento Interior del Instituto 
Nacional Electoral y en cumplimiento a los artículos 456 del Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa y 6 inciso b) de los Lineamientos para 
la evaluación del desempeño del personal del Servicio Profesional Electoral Nacional del sistema 
de los Organismo Públicos Locales Electorales (Lineamientos), mediante circular número 
INE/ED/DESPEN/010/2024, de fecha 30 de agosto de 2024, se comunicó a este Instituto Electoral 
el “Primer Bloque de Metas para la Evaluación del Desempeño del Personal del Servicio del 
Sistema de los OPLE del periodo septiembre 2024 a agosto 2025”, aprobado por la Junta General 
Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral. 
 
En dicho documento, se contempla una actividad asignada a la Coordinación de Prerrogativas y 
Partidos Políticos adscrita a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, misma 
que se describe a continuación: 
 

NÚMERO DE LA META DESPEN-1 
Capacitación en materia de prerrogativas y partidos políticos. 

Periodo: 01/09/2024 al 31/08/2025 

 
Objetivo: Impartir cursos de capacitación presenciales o a distancia en temas electorales 
del área de prerrogativas y partidos políticos, con el propósito de promover la participación 
de la ciudadanía en la vida democrática. 

 

Cargos a evaluar Nombre del Servidor (a) Público 

Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Héctor Manuel Rosas de Jesús. 

Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Diana Fajardo Zaragoza. 

Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos C. Ma. del Carmen Flores Pérez. 

Puesto que evalúa la meta: Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 

PLAN DE TRABAJO DE LA CPYPP 
 
Derivado de lo anterior, mediante Acuerdo 001/SE/14-01-2025, el Consejo General aprobó 
el Programa Operativo Anual, así como el Presupuesto de Ingresos y Egresos para el 
Ejercicio Fiscal 2025 de este Instituto Electoral, determinando dentro del Plan Anual de 
Trabajo 2025, del Sector 21-Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, y de 
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la Unidad Responsable IEPC: 211. Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos, la 
actividad identificada con el número 18, la cual refiere lo siguiente: 
 

Plan Anual de Trabajo de la CPyPP 
 

No. Actividades 

Calendarización de metas 

2025 

Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic Total 

18 

Impartir 4 cursos de capacitación 
presenciales o a distancia en temas 
electorales del área de 
prerrogativas y partidos políticos, 
con el propósito de promover la 
participación de la ciudadanía en la 
vida democrática. 

          1 1 2         4 

 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO DE LA CPPP 
 
Asimismo, mediante Acuerdo 005/SO/30-01-2025, el Consejo General aprobó el 
Programa Anual de Trabajo de las Comisiones Permanentes y Especiales, así como de 
los Comités de este Instituto Electoral para el ejercicio fiscal 2025, quedando establecido 
para la CPPP, la siguiente actividad identificada con el número 22: 
 

COMISIÓN DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS 

P R O G R A M A    A N U A L     D E    T R A B A J O   2025 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

Desglose de Actividades Calendarización Estatus 

NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta Indicador  
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Cumplido/
En 

desarrollo 

22 

Analizar, discutir y en su caso, 
emitir el proyecto de informe 
relativo a los cursos de 
capacitación en temas 
electorales del área de 
prerrogativas y partidos 
políticos, con el propósito de 
promover la participación de la 
ciudadanía en la vida 
democrática. 

Proyecto 
de 

informe 
4 

Proyecto de 
informe 
emitido/ 

proyecto de 
informe 

programado 

            Concluida 

 
ACCIONES PARA EL DESARROLLO DE LA CAPACITACIÓN 
 
Las y los miembros, así como las Encargadurías de despacho del Servicio Profesional Electoral 
Nacional (SPEN) adscritos a la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos del IEPC 
Guerrero, que participan en la impartición de cursos a realizarse de manera presencial o virtual 
desarrollarán las siguientes acciones: 
 

1. Seleccionar / Proponer los temas; 
2. Generar los materiales didácticos (Presentaciones, folletos, videos entre otros). 
3. Elaborar y practicar los cuestionarios de satisfacción para valorar la calidad del curso. 
4. Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, organizaciones, unidades académicas, 

y a la ciudadanía. 
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5. Realizar la difusión de las capacitaciones a través de nuestras redes sociales 
institucionales; 

6. Atender las solicitudes de capacitación que realicen los partidos políticos, organizaciones, 
instituciones académicas etc; 

7. Elaborar y practicar los cuestionarios de evaluación de impacto de la capacitación a las 
personas que asistan para valorar la ponderación. 

8. Elaborar el reporte de cada capacitación realizada y notificarlo dentro de los 5 días 
siguientes de impartido el curso al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

9. Realizar un informe de las capacitaciones desarrolladas; 
10. Generar un expediente por cada capacitación, el cual deberá contener por lo menos, el 

informe de la capacitación, listas de asistencia, cuestionarios de evaluación, materiales o 
herramientas utilizados y fotografías;  

11.  Realizar el informe final de cumplimiento a la meta colectiva número DESPEN-1. 
 
Estrategias. 
 
Las estrategias que se emplean son: 
 

 Desarrollo de trabajos prácticos que se vienen realizando cotidianamente. 
 Presentación de casos particulares del área. 
 Realizar cursos o talleres participativos. 
 Metodología de exposición mediante pláticas o diálogos. 

 
Asignación de actividades. 
 
Como se desprende de los apartados que anteceden, el desarrollo de la meta colectiva número 1 
se programó para realizarse durante el periodo comprendido del 01 de septiembre de 2024 al 31 
de agosto de 2025, por lo que la impartición de las capacitaciones deberá concluir antes de la 
fecha límite. Por lo anterior, se estableció el siguiente cronograma de trabajo y designación de 
responsables:  
 

Actividad Responsable Inicio Término 

Seleccionar / Proponer los temas. 
Héctor Manuel Rosas de Jesús 

María Guadalupe León Reséndiz 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

20/09/2024 10/03/2025 

Generar los materiales didácticos 
(Presentaciones, folletos, entre otros). 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

Ma. del Carmen Flores Pérez 
20/03/2025 28/03/2025 

Ofertar las capacitaciones a los partidos políticos, 
organismos públicos, unidades académicas. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 24/03/2025 31/03/2025 

Realizar la difusión de las capacitaciones a 
través de nuestras redes sociales institucionales. 

Ma. del Carmen Flores Pérez 24/03/2025 31/03/2025 

Atender las solicitudes de capacitación que 
realicen los partidos políticos, organizaciones, 
instituciones académicas etc. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
María Guadalupe León Reséndiz 

Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 
Ma. del Carmen Flores Pérez 

24/03/2025 31/08/2025 

Realizar un informe por cada capacitación 
desarrollada. 

María Guadalupe León Reséndiz 
Sustituye Diana Fajardo Zaragoza 

24/03/2025 31/08/2025 

Realizar el informe final de cumplimiento a la 
meta colectiva número DESPEN-1. 

Héctor Manuel Rosas de Jesús 
Diana Fajardo Zaragoza 

Ma. del Carmen Flores Pérez 
22/08/205 25/08/2025 

Generar un expediente por cada capacitación, el 
cual deberá contener por lo menos, el informe de 

Ma. del Carmen Flores Pérez 17/03/2025 31/08/2025 
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la capacitación, listas de asistencia, materiales o 
herramientas utilizados y fotografías. 

 
Para realizar la actividad, se requiere de la participación de 3 personas: 
 

1. Enc. de Despacho de la Coordinación de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
2. Titular de la Jefatura de Unidad de Prerrogativas y Partidos Políticos. 
3. Enc. de Despacho Asistencia Técnica de Prerrogativas y Partidos Políticos. 

 
Por cuanto a los temas que son objeto de impartición en las capacitaciones programadas, el 
personal de la CPyPP elaboró un listado con contenido temático para abordar en las 
capacitaciones, siendo los siguientes: 
 

1. Procedimiento de Constitución de Partidos Políticos Locales 

 Documentos básicos de los partidos políticos 

 Derechos y obligaciones de los partidos políticos 

 Afiliaciones a partidos políticos 

 Estructura interna de los partidos políticos 

 Asuntos internos de los partidos políticos 
 

2. Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres (actividades ordinarias y campañas) 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 

 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 

3. Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y 
conductas que constituyan VPMRG) 

 
4. Principio de paridad de género, reglas de postulación y acciones afirmativas 

 Vertientes del principio de paridad de género en el registro de candidaturas 

 Mecanismo 8 de 8 como requisito de elegibilidad 

 Integración paritaria y liderazgo político de las mujeres en los órganos partidistas 

 Integración paritaria de ayuntamientos y Congreso del Estado 

 Actos implementados por el IEPC Guerrero a favor de los derechos políticos 
electorales de las mujeres 

 Grupos en situación de vulnerabilidad 

 Registro de candidaturas indígenas, afromexicanas, con discapacidad y de la 
diversidad sexual 
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5. Candidaturas independientes 

 Requisitos  

 Manifestación de intención  

 Topes de gastos para obtención del apoyo 

 Apoyo de la ciudadanía (porcentajes de apoyo)  

 Prerrogativas de Financiamiento públicos y Tiempos de radio y televisión  

 Aspirantes en procesos electorales en el Estado 

 Candidaturas Independientes registradas en el Estado 
 
CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA FISCALIA ESPECIALIZADA EN DELITOS 

ELECTORALES EN EL ESTADO DE GUERRERO (FEDE Gro). 

 

Conforme a lo anterior, y a efecto de dar cumplimiento a la Meta Colectiva DESPEN-1, la CPyPP 

mediante oficio 077 de fecha 17 de julio de la presente anualidad, ofertó la cuarta capacitación a 

la FEDE Gro, exponiéndole los temas propuestos para que seleccionaran el de su interés o bien 

informaran la temática a desarrollar de acuerdo con las necesidades del personal. 

 

Derivado de lo anterior, el 05 de agosto de la presente anualidad el Mtro. Miguel Alejandro Guizado 

Jaimes, Fiscal Especializado en Delitos Electorales del Estado de Guerrero, solicitó los cursos de 

capacitación “Financiamiento de Partidos Políticos” y “Procesos Electorales en el Estado 

de Guerrero”. 

 

En ese sentido, la capacitación se programó de la siguiente manera:  

 
Curso Fecha Horario Modalidad Asistentes 

Financiamiento de Partidos Políticos. 26/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

Procesos Electorales en el Estado de 
Guerrero. 

27/08/2025 14:00 a 16:00 Presencial 24 

 
En cumplimiento a lo anterior, el martes 26 de agosto de 2025, el personal de la Coordinación de 

Prerrogativas y Partidos Políticos se constituyó en las instalaciones que ocupa la FEDE Gro, en 

calle Dr. Guillermo Soberón Acevedo No. 18, Colonia Salubridad, Chilpancingo, Guerrero, C.P. 

39096, con la finalidad de desahogar la solicitud de capacitación; sin embargo, la persona 

encargada de la coordinación de la capacitación por parte de la FEDE Gro., manifestó que el 

personal que asistiría a la capacitación se encontraba desahogando diligencias fuera de las 

instalaciones y solicitó desahogar ambos temas el día miércoles 27 de agosto de la presente 

anualidad, en un horario de 13:00 a 17:00 horas.  

 

En atención a dicha petición el 27 de agosto de la presente anualidad, se desahogó la capacitación 

con la siguiente temática:  

 

Financiamiento de partidos políticos 

 Fiscalización de recursos de partidos políticos 

 Destino de recursos a mujeres 

 Destino de recursos a jóvenes 

 Precampañas y campañas electorales 
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 Topes de gastos, propaganda, proselitismo, posicionamiento de imagen 
 

Procesos Electorales en el Estado de Guerrero. 

 Formas de participación en el proceso electoral 

 Coaliciones (Total, Parcial y Flexible) 

 Candidatura común 

 Diputaciones migrantes o binacionales 

 Requisitos formales, mecanismo 8 de 8 y requisitos de elegibilidad  

 Elección consecutiva y reelección 

 Monitoreo de medios (tratamiento a los actores políticos, partidos políticos y conductas 
que constituyan VPMRG) 
 

Se contó con la asistencia de 19 personas entre ellas, 10 Mujeres y 9 Hombres, la capacitación 

dio inicio a las 13:15 horas, con una duración de 4 horas, culminando a las 17:15 horas; no 

obstante, al culminar dicha actividad, se generaron los cuestionarios de evaluación de impacto y 

satisfacción de la capacitación a las personas que asistieron para valorar la ponderación respecto 

a la información proporcionada, documentos señalados en el Plan de Trabajo y en la Meta 

Colectiva de la presente actividad.  

 

De esta forma, el personal de la CPyPP realizó su cuarta capacitación, dando cumplimiento a la 

Meta Colectiva DESPEN-1 para la evaluación del desempeño del personal del servicio del sistema 

de los Organismos Públicos Locales Electorales del periodo septiembre 2024-agosto 2025. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para su conocimiento y efectos legales 
conducentes. 
 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 17 de septiembre de 2025. 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 
 
 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE. 
 
 
 
EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
 
 
C. MARTÍN PÉREZ GONZÁLEZ. 
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ANEXO DEL INFORME 040/CPPP/SO/17-09-2025 
EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

CURSO DE CAPACITACIÓN DIRIGIDO A PERSONAL DE LA FISCALÍA 

ESPECIALIZADA EN DELITOS ELECTORALES DEL ESTADO DE GUERRERO (FEDE 

GRO) CELEBRADO EL 27 DE AGOSTO DE 2025. 
 
 
 
 

 
 
 

 
 


